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ANEXOS
Anexo 1: Formatos de evaluación del taller
Evaluación diagnóstica Pre y Post de la o el Participante

Nombre del Taller Noviazgos libres de violencia

Lugar de realización

Fecha 

Sexo 

Edad 

Escolaridad 

En esta hoja, encontrarás una serie de frases relacionadas a los contenidos del taller 
que estás cursando. Su único objetivo es conocer los conocimientos que te llevarás 
tras tu participación. No es un examen, no tienes que sentirte presionado/a o ansioso/a 
por lo que respondas. Al contrario, responde de la forma más sincera que puedas para 
que se puedan reflejar tus conocimientos con honestidad. Por favor, selecciona las 
respuestas que consideres apropiadas.

A. De las siguientes actividades, señala quién las debe hacer dentro de una relación de 
noviazgo, si Hombres (H), Mujeres (M), Ambos (A) o Ninguno (N), colocando la primera 
letra de la opción que elijas al inicio:
___1) Tener iniciativa sexual.
___2) Pagar el cine o los lugares para divertirse.
___3) Contar la vida sexual a otras personas para alardear. 
___4) Comprar o conseguir condones.
___5) Decidir cuándo se termina la relación.

B. De las siguientes frases, determina con cuáles estás de acuerdo (A) y con cuáles es-
tás en desacuerdo (D), colocando una “A” o “D” al inicio
___1) No se escoge a quien amar, el amor escoge a las personas.
___2) Las parejas abiertas funcionan si son producto de un acuerdo.
___3) Planear las relaciones sexuales antes de tenerlas, les quita la magia.
___4) Al iniciar una relación hay que hablar de los acuerdos y compromisos.
___5) Las relaciones casuales funcionan mejor que aquéllas que son “tradicionales”.

C. De las siguientes situaciones, marca con una “S” aquéllas que consideres o creas 
que SÍ son hechos de violencia y con una “N” aquéllas que NO creas que son violencia.
___1. Gritarle a mi pareja porque fue infiel.
___2. Evitar que mi pareja tenga amistades o se relacione amistosamente con sus ex-
parejas.
___3. Pedirle a mi pareja que no me toque.
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___4. Revisar el celular, mail, facebook o twitter de mi pareja, porque creo que me está 
siendo infiel.
___5. Cuando estoy enojado/a, decirle a mi pareja que no quiero hablar en ese mo-
mento.

D. De las siguientes frases, selecciona cuáles SÍ ayudan a solucionar un problema de 
violencia en el noviazgo y cuáles NO, escribe “SÍ” o “NO” al inicio.
___1. Demostrarle mi amor para que cambie.
___2. Solicitar apoyo profesional adecuado y oportuno (psicológico, social, educativo, 
legal, otro).
___3. Arrepentirse por la violencia ejercida y prometer que ya no va a volver a pasar.
___4. Pensar que la responsabilidad de la violencia es de quien la ejerce.
___5. Contarle a alguien de confianza lo que me está pasando.
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Evaluación de satisfacción de la o el participante

Nombre del Taller Noviazgos libres de violencia

Facilitador/es (a/as)

Lugar de realización

Fecha y horario:

¡Tu opinión es muy importante para nosotros! Por favor, marca con una cruz la opción 
que refleje mejor tu punto de vista.

1. Las explicaciones y los ejemplos utilizados te parecieron:

2. Los ejercicios grupales te parecieron:

3. La organización del taller fue:

4. El taller favoreció tu participación:

5. La utilidad del taller la consideras:

6. Tus expectativas se cumplieron:

7. Los materiales utilizados te parecen:

8. Recomendarías este taller a otros jóvenes
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9. ¿Qué calificación darías a la sesión?

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Por favor contesta lo siguiente (en caso de necesitar más espacio, puedes usar la parte 
trasera)

1. ¿Qué temas o actividades del taller te gustaron más o te parecieron más útiles?

2. ¿A qué acciones te comprometes a partir de lo aprendido en el taller? 

3. ¿Qué cambiarías o agregarías al taller?

4. Otros comentarios y sugerencias.
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Anexo 2: Glosario

El glosario que presentamos a continuación contiene la terminología y los conceptos 
que son más usados en la Guía. Los contenidos aquí resumidos no tienen la intención 
de ser definiciones exhaustivas, ni exactas, toda vez que la finalidad es comunicar una 
idea básica o central como forma de referencia rápida y puntual, pero desde un sus-
tento documental y técnico.

Apoderamiento: el apoderamiento es un término que indica una forma de relación que 
potencia los recursos ya existentes en el sujeto con el que se realiza una intervención 
de apoyo o ayuda. Es necesario enfatizar que en un proceso de apoderamiento el po-
der no se da desde fuera, sino que es un proceso de apropiación de recursos existen-
tes en el ser humano que han sido minimizados por las acciones violentas que se han 
sufrido (Saucedo González, 2011: 16).

Androcéntrico/Androcentrismo: es una mirada que se fija en lo masculino, y desde lo 
masculino, para observar las realidades. Impregna el pensamiento científico, filosófico, 
religioso y político. Sin embargo, se relaciona no sólo con el hecho de que los inves-
tigadores o pensadores sean mayoritariamente hombres, sino que, además, pone en 
evidencia que se trata de hombres y mujeres adiestrados en disciplinas que explican 
las realidades bajo modelos masculinos (Guzmán Ramírez y Bolio Márquez, 2010: 31).

Categoría de género: es una herramienta conceptual de análisis. “A diferencia de otras 
categorías analíticas, como las de clase social o de etnia, la categoría género es de 
creación reciente.” (Tepichin Valle, Tinat, y Gutierrez de Velasco, 2010: 12). “El término 
género es acuñado por la antropología feminista de los sesenta para expresar la idea 
de que las identidades, los roles y las conductas que se identifican en cada sociedad (y 
que varían en el tiempo y espacio social), como distintivas de los hombres o las mu-
jeres, no derivan de la diferencia biológica (llamada, en un primer momento, sexual), 
sino que son el producto de percepciones construidas en forma cultural (social e his-
tórica). A partir de una serie de referentes simbólicos, esa construcción expresa una 
estructura de poder” (Serret, 2008: 52).

Derechos sexuales: “Los derechos sexuales abarcan los derechos humanos que ya se 
reconocen en las leyes nacionales, en los documentos internacionales de derechos 
humanos y en otras declaraciones de consenso. Comprenden el derecho de todas las 
personas para que, libres de coacción, discriminación y violencia, puedan:
•	 Alcanzar el nivel más alto posible de salud sexual, lo que comprende el acceso a 

servicios de atención de salud sexual y reproductiva.
•	 Buscar, recibir y divulgar información con relación a la sexualidad.
•	 Recibir educación de la sexualidad.
•	 Respeto de su integridad física.
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•	 Elegir su pareja.
•	 Decidir si se quiere ser sexualmente activo o no.
•	 tener relaciones sexuales consensuales;
•	 contraer matrimonio consensual;
•	 decidir si la persona quiere tener hijos o no, y cuándo quiere tenerlos; y
•	 llevar una vida sexual satisfactoria, segura y placentera” (World Association for Se-

xual Health, 2008: 163).

Feminismo: es un movimiento fundamentalmente intelectual, ético, crítico, político 
por la igualdad en la libertad de mujeres y de hombres; por la igualdad en derechos 
civiles y políticos, por derechos personales, un movimiento por la liberación de la mu-
jer, contra la violencia sexual y por los derechos del cuerpo. Se ha desarrollado una 
diversidad de movimientos feministas; en la actualidad, por ejemplo, hay conjunto de 
nuevos movimientos sociales feministas en América Latina y en México de muy diver-
sas índole y objetivos (Serret, 2008).

Juventud: el término se utiliza para referir a un segmento de la población que tiene 
como principal característica la edad, que en México se ubica entre los 15 y 29 años, 
según el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE, 2008:7). A diferencia de la ado-
lescencia —considerada un proceso biológico entre los 10 y 20 años, que inicia con 
la pubertad y termina con la culminación del desarrollo fisiológico y morfológico—, la 
juventud engloba un proceso social de aprendizaje, maduración, adopción de roles y 
obligaciones que permiten a los individuos colocarse en un lugar específico dentro de 
su sociedad (Conavim, 2010: 79).

Masculinidad/masculinidades: es un concepto que tiene finalidades metodológicas, 
analíticas y políticas. En términos analíticos sirve para visibilizar las diversas formas, 
prácticas y maneras de vivenciar y ser hombres (atributos que se componen de di-
versas conductas, actitudes, tareas, valores, ideas, creencias, normas, funciones y ex-
pectativas de lo que se debe ser) que pueden coexistir en un mismo espacio-tiempo 
social. Estas formas son diversas en función de factores como los tipos de cultura, los 
tipos de clases sociales, la diversidad étnica, la escolaridad, las prácticas sexuales o la 
diversidad de la sexualidad, hasta el nivel o ámbito laboral de la persona, etcétera; por 
tanto son formas que se adquieren (es decir, no son inherente a las personas, ni están 
en los genes, ni en el cerebro, ni en el sexo o en los órganos genitales de las personas; 
tampoco es algo esencial a los varones). En otras palabras, se llega a ser o transitar el 
ser hombres por medio de los contextos culturales y las realidades que varían a lo largo 
del ciclo de vida de una persona y de las sociedades. El contexto social produce ciertas 
identidades o modelos de expresar los significados y prácticas de ser hombres y las 
masculinidades, en sociedades tradicionales estas prácticas, que se asumen en lo co-
tidiano, son dicotómicas/binarias, estereotipadas y excluyentes/jerárquicas (hay una 
única forma tradicional de ser hombre o masculino opuesta al ser mujeres y los feme-
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nino) y en las sociedades modernas son más plurales, aunque se mantiene una lógica 
de relación jerárquica y de privilegios. Las masculinidades son formas de las interac-
ciones, relaciones interpersonales y sociales donde puede predominar la asociación 
al ejercicio de varias formas de dominio, control y opresión constante hacia las y los 
otros (mujeres y hombres) que implican cumplir ciertas normas, obligaciones, permi-
sos y prohibiciones que generan violencias y sufrimiento también hacia sí mismos. En 
términos políticos, se busca visibilizar que son formas que se adquieren y se practican, 
para así hacer evidente que, en gran parte, están asociadas al ejercicio del dominio y 
opresión hacia otras personas y que, por tanto, es necesario y posible cambiarlas hacia 
una base de equivalencia, de la igualdad de derechos, de trato y de respeto a las dife-
rencias y a la eliminación de los dualismos o dicotomías.

Micromachismos: son tipos de tácticas utilizadas por los hombres, reforzadas por los 
papeles y normas de género y las masculinidades, que son difíciles de detectar, por 
ejemplo el chantaje, en donde se usa la presión moral, psicológica, económica o la 
personalidad con el objetivo de someter o crear un malestar en la mujer. (Saldívar Her-
nández, 2010, p. 53). Se entiende también como comportamientos cotidianos sutiles 
–o difíciles de detectar- de algunos hombres en la vida cotidiana con las mujeres: la 
caballerosidad por ejemplo; en realidad mediante este trato, se mantiene una relación 
desigual y de dominación/superioridad que supone que las mujeres son delicadas, me-
nos fuertes y necesitan la protección de un hombre.

Noviazgo: supone una relación afectiva íntima entre dos personas (con una persona 
del mismo o del otro sexo), por lo general jóvenes (se puede aplicar a adolescentes e 
incluso en personas adultas) que sienten atracción física y emocional mutua y que sin 
cohabitar buscan compartir sus experiencias de vida (Castro y Casique, 2010: 17).

Patriarcado: forma de dominación específica en la que el papel de dominar/someter 
del varón se realimenta del papel de sumisión impuesto fundamentalmente a la mujer 
(también a niñas, niños y a otros varones que son sometidos en razón de su edad, fuer-
za, estatus económico, etnia, religión, escolaridad, etc.).  Está dominación/subordina-
ción de las mujeres por los hombres se constituye en un sistema social de relaciones 
de poder en varios niveles jerárquicos con dimensiones culturales, económicas y so-
ciales. “Es un sistema de privilegios para unos y discriminación para otros/as; produce 
abusos, castigos y mecanismos de control; establece una serie de creencias y prácticas 
jerárquicas desde lo superior-inferior.” (Pinelo Serret, 2008). “Es un orden social gené-
rico de poder, basado en un modo de dominación cuyo paradigma es el hombre. Este 
orden asegura la supremacía de los hombres y de lo masculino sobre la inferiorización 
de las mujeres y de lo femenino. Es, asimismo, un orden de dominio de unos hombres 
sobre otros y de enajenación entre las mujeres”. (Lagarde, 1996). “La antropología lo 
define como un sistema de organización social en el que los puestos clave de poder 
(político, económico, religioso y militar) se encuentran, exclusiva o mayoritariamen-
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te, en manos de los hombres.” (Briñón García, 2009). “El término patriarcado recibe 
reconocimiento general a partir de la obra de Kate Millett, Política Sexual, editada ori-
ginalmente en 1969, e incluye dos componentes básicos: una estructura social, que 
es el sistema de organización social que crea y mantiene una situación en la que los 
hombres tienen más poder y privilegios que las mujeres y una ideología o conjunto 
de creencias acompañantes que legitima y mantienen esta situación. Esa ideología ha 
sido definida (Millett, 1969/1995) como: a) un conjunto de creencias que legitiman el 
poder y la autoridad de los maridos sobre las mujeres en el matrimonio o en la pareja 
; y b) un conjunto de actitudes o creencias que justifican la violencia contra aquellas 
mujeres que violan o que percibe que violen los ideales de la familia patriarcal” (Boschz 
Fiol, Ferrer Pérez, y Alzamora Mir, 2006: 27–28) (Ver: Sexismo, Machismo).

Patriarcal: organización social en el que el mando y la dirección es tomado y heredado 
por varones (Labastida y Ruiz, 2010: 419) (Ver: Patriarcado).

Perspectiva adultocéntrica o adultocentrismo: son formas limitadas de entender las 
identidades juveniles, a las y los jóvenes, que generan invisibilización, discriminación y 
sometimiento. Se coloca socialmente a las personas adultas en posición de superiori-
dad por el simple hecho de que se valora más el ser adulto, tener la edad de adulto “…o 
cumplir ciertos roles sociales (trabajar, estar casado, participar en las elecciones, etc.). 
Vale decir, si eres adulto, hombre, blanco, de clase alta, heterosexual, con seguridad 
estás en ventaja y puedes discriminar a otras y otros que no son como tú. Se trata de 
comprender que el adultocentrismo es una cultura que se ha venido produciendo por 
mucho tiempo en nuestra sociedad.” Se precisa “…de construir relaciones en las cuáles 
lo juvenil sea respetado en tanto tal y se produzcan diálogos intergeneracionales que 
acerquen los distintos mundos culturales que componen nuestra sociedad. Luchar 
contra el adultocentrismo no es luchar contra los adultos, sino contra las expresiones 
de esa cultura dominante y, al mismo tiempo, construir identidades juveniles basadas 
en los aportes que las y los jóvenes pueden hacer a nuestro mundo desde las poten-
cialidades que poseen” (Duarte Quapper, 2006: 11).

Sensibilización/sensibilizar: “sensibilizar, en el sentido literal, se define como la facul-
tad de experimentar sensaciones a partir de los sentidos. Aplicada al género, la sen-
sibilización busca que las y los participantes reflexionen en torno a lo “femenino” y lo 
“masculino”, a las asimetrías y desigualdades, para generar procesos de cambio tanto 
en el plano personal como institucional, con miras a conformar políticas, programas y 
proyectos con una visión de igualdad y equidad para mujeres y hombres. Frente a esta 
realidad, la sensibilización se plantea como un proceso educativo y de aprendizaje que 
incide en cuatro dimensiones:
a) Las creencias y experiencias personales.
b) Las creencias y prejuicios de la sociedad.
c) La información basada en conceptos y datos.
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d) La dimensión práctica o de aplicación del conocimiento a la resolución de situacio-
nes concretas” (Inmujeres, 2008: 15–16).

Sexismo: la discriminación hacia las personas de un sexo por considerarlas inferiores a 
las otras. Alude a un conjunto de nociones, expresiones y prácticas sociales que, con 
base en la diferencia sexual, legitiman y afianzan la desigualdad social entre las perso-
nas. Quienes han sido históricamente discriminadas son las mujeres” (Conapred, 2009: 
26).

Sistema sexo/género: forma de dominación que especializa las jerarquías entre los 
seres humanos en función de la simbolización de las diferencias de sexo biológico. 
“Entonces, podemos llamar sistema sexo-género al proceso en el cual se relaciona 
socialmente a las personas con una serie de características, de expectativas y de opor-
tunidades –dependiendo de su sexo biológico- de acuerdo con la apropiación o la 
identificación que cada persona hace de éstas. Por ejemplo, el sistema sexo-género 
conforma nuestra vida cotidiana, la manera en que hablamos, vestimos, caminamos, 
reímos, si acaso lloramos y dónde guardamos nuestro llanto, si lo compartimos en pú-
blico o lo hacemos en privado” (Guzmán Ramírez y Bolio Márquez, 2010: 26).

Sexo: “El sexo se refiere a las características biológicas que definen a los seres hu-
manos como hembra o macho. Estos conjuntos de características biológicas no son 
mutuamente excluyentes ya que hay personas que poseen ambas, pero estas carac-
terísticas tienden a diferenciar a los seres humanos como machos y hembras. . En 
muchos idiomas, en el lenguaje común, suele utilizarse el término sexo para significar 
“actividad sexual”; sin embargo, para fines técnicos en el contexto de las discusiones 
sobre sexualidad y salud sexual, se prefiere la definición anterior” (World Association 
for Sexual Health, 2008: 162).

Sexualidad: “La sexualidad es un aspecto fundamental de la condición humana, pre-
sente a lo largo de la vida y abarca el sexo, las identidades y los papeles de género, la 
orientación sexual, el erotismo, el placer, la intimidad y la reproducción. La sexualidad 
se vivencia y se expresa por medio de pensamientos, fantasías, deseos, creencias, ac-
titudes, valores, comportamientos, prácticas, funciones y relaciones. Si bien la sexua-
lidad puede incluir todas estas dimensiones, no todas ellas se vivencian o expresan 
siempre. La sexualidad recibe la influencia de la interacción de factores biológicos, 
psicológicos, sociales, económicos, políticos, culturales, éticos, legales, históricos, así 
como religiosos y espirituales” (World Association for Sexual Health, 2008: 162).

Perspectiva de Género: “…es una noción feminista que ha sido generada para cuestio-
nar el carácter esencialista y fatal de la subordinación de las mujeres”. (Serret, 2008: 
54). “…se hace alusión a una herramienta conceptual que busca mostrar que las dife-
rencias entre mujeres y hombres se dan no sólo por su determinación biológica, sino 
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también por las diferencias culturales asignadas a los seres humanos. Mirar o analizar 
alguna situación desde la perspectiva de género, permite entonces entender que la 
vida de las mujeres y hombres puede modificarse en la medida en que no está “natu-
ralmente” determinada…Este enfoque cuestiona los estereotipos con que somos edu-
cados y abre la posibilidad de elaborar nuevos contenidos de socialización y relación 
entre seres humanos.” (Inmujeres, 2007b: 104). Se hace alusión también como enfo-
que de género, visión de género, mirada de género y contiene también el análisis de 
género. En ciertos lenguajes tecnocráticos se llega hablar de la variante género (como 
si el género fuera una variante y como si pudieran compatibilizarse dos perspectivas 
epistemológicas tan diferentes: una positivista y la otra historicista). Se le llama tam-
bién el componente género y se le homologa al componente medio ambiente, al com-
ponente salud, etcétera” (Lagarde, 1996, p. 13).

Violencia en el noviazgo: todo acto, omisión, actitud o expresión que genere, o tenga 
el potencial de generar daño emocional, físico o sexual a la pareja afectiva con la que 
se comparte una relación íntima sin convivencia ni vínculo marital (Castro y Casique, 
2010: 22).

Violencia de pareja: la violencia de pareja se ha centrado en el análisis de violencia 
conyugal, que se caracteriza por ser, fundamentalmente, violencia de género (es de-
cir, contra las mujeres). Entonces, cuando hablamos de violencia de pareja puede ser 
contra cualquiera de los miembros de la pareja (aunque existen abundantes evidencias 
de que es mucho más sistemática y frecuente la violencia contra la mujer que contra 
el hombre en el marco de la pareja marital). Pero cuando hablamos de violencia de 
género nos referimos a la violencia contra la mujer (que puede ocurrir en el marco de 
una relación íntima pero también en otras relaciones o ámbitos de la vida) (Casique, 
2010: 3) Subrayados nuestros.
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Anexo 3: Sitios web útiles

Academia Mexicana de Derechos Humanos / Observatorio Ciudadano de 
los Derechos de las Mujeres
http://132.247.1.49/mujeres3 (consultado 4 de julio, 2012). 
El objetivo de esta página es promover la defensa, estudio, promoción y cumplimiento 
de las obligaciones del gobierno mexicano respecto a sus compromisos  internaciona-
les, regionales y nacionales en la materia. Se trata de un espacio ciudadano, indepen-
diente y plural, que busca fortalecer el uso de mecanismos internacionales de protec-
ción de los derechos humanos de las mujeres y, en particular, de la Convención sobre 
la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus 
siglas en inglés).

Amssac A. C.  / Aprenda sobre sexualidad juvenil
http://www.pesi-amssac.com/juvenil.html (consultada 2 de junio, 2012). 
El Programa de Educación Sexual Integral de la Asociación Mexicana para la Salud 
Sexual, A.C, (PESI) es un programa educativo sobre sexualidad para todos los grados 
escolares; de jardín de niños a sexto de preparatoria, cuenta con capacitación para do-
centes. Aborda aspectos de prevención de violencia en el noviazgo y su relación con la 
construcción integral de la sexualidad de las y los jóvenes.

Campaña Lazo Blanco / Lazo Blanco
http://www.lazoblanco.cl/2010/04/lecturas-recomendadas-sobre-violencia.html 
(consultada 4 de julio, 2012). El blog está dedicado a la violencia de género desde 
una perspectiva “masculina” en él encontraras diversos documentos, investigaciones, 
guías metodológicas, informes, libros sobre género, violencia, condición de la mujer, 
masculinidad.

Center of Disease Control and Prevention
http://www.cdc.gov/violenceprevention/datingmatters (consultada 4 de julio, 2012).
En esta página destaca la iniciativa Dating Matters  que trabaja en la prevención de 
violencia en adolescentes o jóvenes. En la página encontrarás pestañas de otras or-
ganizaciones que de igual forma trabajan en la atención y prevención de la violencia.

Salud Sexual y Reproductiva del  Adolescente del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva / Y Qué Sexo
http://www.yquesexo.com.mx (consultada 4 de julio, 2012). 
En este sitio accederás un foro donde puedes consultar a diferentes especialistas sobre 
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diversos temas, también encontraras un foro en el cual se discuten diversos tópicos 
como violencia en el noviazgo, sexualidad, métodos anticonceptivos, imagen corporal, 
etc. Este sitio se distingue por contar con podcast y comics relacionados a la violencia, 
que son dirigidos a jóvenes; contiene un directorio de instancias gubernamentales y de 
la sociedad civil que atienden problemas relacionados con la juventud.

Cuidarte A.C.  
http://www.cuidarte.org.mx/programas/prevencion-de-violencia.html (consultada 4 
de Julio de 2012). 
El programa Prevención de violencia en el noviazgo está dirigido a los adolescentes y 
jóvenes para iniciar o sostener una relación constructiva de pareja, libre de maltrato, 
de abuso y de violencia. Trabajan en la sensibilización social de la problemática a través 
de la campaña social El noviazgo no es un ring. Cuentan con el taller dirigido a jóvenes 
NOVI: No violencia en mi noviazgo.

Diagnóstico de Educación y Derechos Humanos Convivencia Democrática 
y Cultura de Paz / Buenas Prácticas de Educación en Derechos Humanos 
http://132.247.1.49/webBuenasPracticas/index.html (consultada 4 de julio, 2012).
Al ir a la pestaña “Material didáctico” encontraras bibliografía respecto a violencia de 
género, violencia en la escuela, juventud y violencia; cuenta con un biblioteca en red 
donde hallarás investigaciones, libros, informes respecto a educación para la paz y 
derechos humanos, dentro de sus programas dirigidos a jóvenes están “Juventud sin 
Violencia”, Programa Juventud sin violencia así como una cartilla llamada “Juventud 
sin violencia”

Educagénero / Educación Sexual, Género y Convivencia
http://www.educagenero.org/PVG.html (consultado el 4 de julio, 2012). 
En esta página encontrarás una serie de manuales y guías para el trabajo de prevención 
y atención a la violencia, de los documentos encontrados se recomienda “Detección 
precoz de la violencia en parejas Jóvenes”.

EME Masculinidades y Equidad de Género
http://www.eme.cl/2008/01/programas-metodologias-manuales.html (consultada 4 
de julio, 2012). 
Blog especializado en masculinidades y equidad de género. En él hay diversos docu-
mentos sobre violencia masculina y violencia de género. Se recomienda leer el “Manual 
Previniendo la Violencia con Jóvenes. Talleres con Enfoque de Género y Masculinida-
des” disponible gratuitamente en el siguiente link https://docs.google.com/file/d/0By
zXlMT7QUllOGYyZDJiYWYtNzBhZi00NzY0LWE3MjEtODE4YzM0ZTYyZTYx/edit?pli=1 
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Equis Justicia para las Mujeres
http://equis.org.mxn (consultada 4 de julio, 2012). 
Esta página trabaja desde una perspectiva feminista las diferentes problemáticas que 
viven las mujeres, en ella encontraras documentos, informes que hablan sobre la justi-
cia, condición y posición de las mujeres.

Grupo Terapéutico de Ayuda a Mujeres Maltratadas
http://grupodeayudaparamujeresmaltratadas.blogspot.mx/search/label/Violen-
cia%20en%20mujeres%20j%C3%B3venes (consultada 4 de julio, 2012). 
Este blog está dedicado a la violencia hacia las mujeres, cuenta con una entrada de-
dicada a violencia en jóvenes, en el cual se encuentran guías metodológicas, guía de 
talleres sobre violencia de género, investigaciones, etc. También cuenta el blog con 
diversos documentos sobre violencia de género.

GENDES, AC
http://www.gendes.org.mx/info/ (consultada el 4 de julio, 2012). 
En esta página se habla acerca de género, desarrollo y masculinidades además de pu-
blicar contenidos acerca de estos temas en las redes sociales de la misma organiza-
ción. Las publicaciones de la organización están disponibles para descarga gratuita.

IMIFAP / Violencia
http://www.violencia.org.mx (consultada el 4 de julio, 2012). 
El Instituto Mexicano de Investigación de. Familia y Población, A. C. IMIFAP, crea una 
pagina especializada en el tema de violencia, aquí encontrarás un video llamado “Pre-
vención de violencia en el noviazgo”, información sobre la violencia en el noviazgo, un 
taller dirigido a jóvenes, mujeres y personal de salud llamado “Yo Quiero, Yo Puedo… 
prevenir violencia” y recomendación de libros.

INMUJERES / Vida sin Violencia 
http://vidasinviolencia.inmujeres.gob.mx (consultado 4 de julio, 2012). 
La página del Instituto Nacional de las Mujeres contiene las herramientas con las cua-
les puedes acceder a una vida libre de violencia. Encontrarás una orientación sobre la 
violencia de género, formas y tipo de violencia, así como instancias para la atención de 
la misma. En la página inicial encontrarás un test para “chavos” y “chavas” para reco-
nocer si se está en una relación con violencia.

Letra S, Salud, Sexualidad y Sida / Relaciones de Pareja 
http://www.letraese.org.mx/relaciones.htm. 
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Encontrarás información sobre el enamoramiento, vulnerabilidad y violencia en las re-
laciones de pareja; además de información completa y actual sobre sexualidad, salud 
sexual, ITS y VIH.

Observatorio Ciudadano de la Educación
http://www.observatorio.org (consultada 4 de julio, 2012). 
En esta página se habla sobre los jóvenes y la educación. Al ir a la pestaña de artículos y 
debates, ir a debates por tema, allí encontrarás un documento sobre violencia escolar.

Observatorio Zona Libre de Violencia (OZLV)
Ver en: (http://www.zonalibredeviolencia.ipn.mx/index.html (consultada 4 de julio, 
2012). 
La página está constituida por diversas escuelas del nivel medio superior del país, en 
ella encontrarás un centro de documentación sobre violencia a nivel escolar medio o 
superior y un catalogo de temas referentes a la violencia.

Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura
 http://www.oei.es/genero.htm (consultada 4 de julio, 2012). 
En esta pestaña se ubican una serie de documentos, investigaciones y libros sobre gé-
nero, educación, ciencia y cultura en los países iberoamericanos.

ONU-Mujeres / Di No ÚNETE
http://saynotoviolence.org/es. 
Di NO– ÚNETE para poner fin a la violencia contra las mujeres es la plataforma global 
en internet de ONU Mujeres creada para contribuir a la campaña del Secretario Gene-
ral ÚNETE para poner fin a la violencia contra las mujeres a través de la movilización 
social.

La Red de Comunicación Electrónica Modemmujer
http://modemmujer.org/vientoymarea/inicio.htm
Cuenta con un sitio web para adolescentes sobre derechos sexuales y reproductivos, 
violencia en el noviazgo y embarazo adolescente. Una de las secciones que ofrece la 
página es: “Acceso concedido”. El enamoramiento, el embarazo adolescente, la vio-
lencia en el noviazgo, la diversidad sexual y el género son los tópicos de esta sección.

Red de Instituciones Especialistas en Juventud y Desarrollo / RIE Juventud 
y Desarrollo
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http://www.riejuventud.org.mx/ (consultada 15 de julio, 2012). 
En esta página encontrarás diferentes documentos relacionados con las problemáticas 
que presentan las y los jóvenes, así como un directorio de organizaciones integradas a 
las Red de Instituciones Especialistas en Juventud y Desarrollo (RIE) que atienden a la 
población con diferentes temáticas.

Secretaria de Educación Pública / Sitio Equidad de Género
http://www.upepe.sep.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=11
3&Itemid=90 (consultada el 4 de julio, 2012). 
En esta página podrás encontrar un artículo que permitirá adentrarte en la perspectiva 
de género y conocer mediante la Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Edu-
cativas el desarrollo de programas para la erradicación de la violencia de género en el 
espacio educativo.

Secretaria de Educación Pública SEP / Modulo de Orientación, Prevención 
y Atención de la Violencia de Género
http://mopav.sep.gob.mx (consultada 4 de julio, 2012). 
Encontrarás información acerca de las acciones de prevención y atención de la violen-
cia de género que la SEP, mediante la UPEPE, ha puesto en marcha desde 2008 para las 
y los servidores públicos del sector central. También podrás consultar varios materia-
les. Al dar click en la pestaña “¿Qué hacemos?” encontrarás todas las actividades y ta-
lleres que son impartidos por la SEP, al igual los servicios que se brindan en el módulo.

Servicios a la Juventud A.C /Observatorio de Violencia Social Género y 
Juventud
http://observatorio.seraj.org.mx (consultada el 4 de julio, 2012). 
El OVSGJ es un órgano de vigilancia ciudadana que recopila, sistematiza y difunde 
información sobre formas en que la violencia afecta a las y los jóvenes, emprendiendo 
investigaciones en virtud de las cuales ha publicado, hasta principios de 2012, cuatro 
informes temáticos y catorce boletines, a partir de indicadores cualitativos y cuanti-
tativos desarrollados en función de los diversos trabajos emprendidos. En esta página 
encontrarás un directorio de organizaciones que brindan servicios de atención.

Violence Education Tool Online VetoViolence
http://www.vetoviolence.org/index.html ( consultado 4 de Julio, 2012). 
En este sitio se analizan los diferentes tipos de violencia, ofreciéndose canalización 
hacia otras organizaciones especializadas en la violencia y brinda información sencilla 
sobre diferentes tipos de violencia.asi como un curos online.
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Voz Joven. Sitio: Género y Masculinidad
https://www.vozjoven.net/documentacion/genero-y-masculinidad (consultada 4 de 
julio, 2012).
 En esta página encontrarás diferentes artículos e investigaciones sobre jóvenes: al dar 
click en la pestaña “documentación” encontrarás diferentes ejes temáticos, se reco-
mienda revisar: salud y sexualidad, violencia, género y masculinidad.
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Anexo 4: Fechas importantes relacionadas con la prevención de la vio-
lencia de género.

En esta sección se proponen algunas fechas conmemorativas relacionadas con los 
jóvenes, la no violencia hacia las mujeres, la homofobia, la no discriminación; el pro-
pósito principal es que puedan servir de referencia para construir acciones de informa-
ción, comunicación y educación en las que se incremente la participación de las y los 
jóvenes en la prevención y erradicación de la violencia de género y las problemáticas 
relacionadas. 

•	 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer: el Día Internacional de la Mujer se refiere a 
las mujeres comunes como artífices de la historia; la idea de un día internacional de la 
mujer surgió al final del siglo XIX, que fue, en el mundo industrializado, un período de 
expansión y turbulencia, crecimiento fulgurante de la población e ideologías radicales. 

•	 El 25 de marzo, más de 140 jóvenes trabajadoras, la mayoría inmigrantes italia-
nas y judías, murieron en el trágico incendio de la fábrica Triangle en la ciudad de 
Nueva York. Este suceso tuvo grandes repercusiones en la legislación laboral de 
los Estados Unidos y en las celebraciones posteriores del Día Internacional de la 
Mujer se hizo referencia a las condiciones laborales que condujeron al desastre”.  

•	 17 de mayo, Día Mundial contra la Homofobia y Transfobia: aunque el tema está 
cada vez más sobre la mesa, se le considera un problema que atañe sólo a la gente 
homosexual. Sin embargo, el odio hacia la diversidad sexual no amenaza únicamen-
te a quien así vive, sino que también señala a personas heterosexuales que no cum-
plen con la forma de ser hombre o de ser mujer que la sociedad dicta. Los insultos 
homofóbicos están presentes en todos los ámbitos y funcionan, según los especia-
listas, como un mecanismo de regulación de las relaciones inequitativas de género. 

•	 12 de agosto, Día Internacional de la Juventud: el 17 de diciembre de 1999, la Asam-
blea General de las Naciones Unidas adoptó la recomendación hecha por la Con-
ferencia Mundial de Ministros de Asuntos de la Juventud (Lisboa, 8-12 de agosto 
de 1998), declarando el 12 de agosto el Día Internacional de la Juventud. Esta con-
memoración se realizó por primera vez en el año 2000. Uno de los objetivos de la 
celebración es tener una ocasión para revisar lo que ha sido alcanzado después del 
Programa de Acción Mundial para los Jóvenes. El Día Internacional de la Juventud 
brinda la oportunidad para concentrar la atención en los problemas que se relacionan 
con los jóvenes a través de foros, discusiones públicas y campañas de información.  

•	 19 de octubre, Día Nacional contra la Discriminación: a partir del año 2010, el 19 de 
octubre es el Día Nacional contra la Discriminación. Es una fecha para hacer visible 
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la discriminación estructural e inculturada en la que todas y todos participamos, re-
producimos y sostenemos de diversas formas. Representa una oportunidad –reno-
vable cada año- para  cuestionar las propias percepciones y prácticas, sin calificar de 
manera binaria y maniquea la realidad, ni anteponer ante todo una única manera de 
pensar a México. Porque se requieren acciones afirmativas, combatir factores de ex-
clusión, promover desarrollo, proveer seguridad social, legislar y armonizar sin con-
tenidos discriminatorios, cuestionar mediáticamente la normalización de estigmas, 
prejuicios y estereotipos, o hacer que la justicia ampare a todas y todos por igual.”  

•	 25 de noviembre, Día Internacional de la No Violencia Contra las Mujeres: en 
memoria de las hermanas Mirabal, asesinadas en Santo Domingo (acorda-
do en el primer Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe, en 1981). 
En la década de los 70 grupos de mujeres feministas y organismos no gubernamen-
tales comienzan a hacer visible el problema de la violencia contra las mujeres y lo 
incorporan en la agenda pública. En 1981, durante el Primer Encuentro Feminista 
Latinoamericano y del Caribe, realizado en Bogotá, Colombia, las mujeres asisten-
tes decidieron conmemorar el 25 de noviembre como el Día Internacional por la 
No Violencia contra las Mujeres, recordando el brutal asesinato que en 1960 sufrie-
ron las hermanas Mirabal conocidas como las “mariposas inolvidables”, activistas 
políticas de la República Dominicana, por orden del gobernante dominicano Rafael 
Trujillo.” 
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